
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
Ref: 11001400305220200059900 

 
 Para decidir sobre el emplazamiento de la entidad demandada, alléguese certificación 
emitida por la empresa de mensajería en relación con el estado de envío de la notificación 
remitida el 19 de agosto de los corrientes, pues la documental que milita en la página 146 no 
cumple esta exigencia. 
 
  

 NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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